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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14847/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. O ficina de Información y Respuesta. en la c iudad de San 
Sa lvador. a las diez horas con treinta minutos del día veintiuno de julio del año dos mil veintitrés. 

La suscrita Oficial de Inform ación del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. luego de haber recibido la 
solic itud de información Nº14847 /2023, presentada ante la Oficina de Info rmación y Respuesta por la 
solicitante . quien se identi fi ca con Documento Único de Identidad 
número . quien ha solicitado la información 
referente a: "Listado medios de con traste y productos huérfanos. 1. Listado de todos los líquidos 
de con traste (so lic itad) o soluciones iónicas utilizadas en los últimos 4 años. 2. Listado de 
m edicamentos y dispositivos de productos huérfanos". Hace las siguientes VALORACIONES 

Oue la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Oue en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
la suscrita Oficial de Información realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura 
Sección de Medicamentos del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que. de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura Sección de Medicamentos del ISSS. rem itió a 
esta dependencia en formato de hoja de cálcu lo, conteniendo 2 pestañas denominadas: Listado de 
medios de contraste y Medicamentos huérfanos. 

Oue la información solicitada es de carácter público. en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61. 66, 69, 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública, RESUELVE. 

Entréguese: al peticionario la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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